
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR  CUANTIA. 

RADICACION: 1300-1400-3010-2020-00-352-00   

DEMANDANTE:  FABIOLA DEL CARMEN  POLO ROGERS 

APODERADO: MERY TATIANA MONTES MORELO  

DEMANDADO: JORGE EDUARDO MORALES DE AVILA  
 
Informe Secretarial: 
 
Señor Juez, doy cuenta a usted con el presente proceso Ejecutivo,  indicándole  de 
la solicitud de medidas cautelares presentadas por  la apoderada judicial de la  
parte demandante. Sírvase proveer. 
 
Cartagena,  Junio  5  de  2023    

 
ELIAS SEVERICHE  JABIB  
SECRETARIO  
 
JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL. Cartagena, Junio Cinco (5) del año Dos Mil 
Veintitrés (2023).  

 
Visto el informe secretarial que antecede y siendo procedente decretar las medidas 
cautelares solicitadas por  el memorialista se accede a ello, por reunirse las 
exigencias del artículo 599 del C.G.P,  en consecuencia, el juzgado, DECRETA:  
 

El embargo del bien inmueble distinguido con Matrícula Nro. 060-63107, propiedad del 

demandado señor JORGE EDUARDO MORALES DE AVILA. Ofíciese en tal sentido a la 

oficina de Instrumentos públicos.  

 

Con respecto a la otra medida cautelar solicitada consistente en el embargo de remanente, el 

despacho no accede a ello,   toda vez que el  demandado posee la calidad de demandante  

dentro del proceso que se sigue en el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Cartagena, y lo 

procedente  sería el embargo del crédito. Una vez subsanada la solicitud se proveerá al 

respecto.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
RAMIRO ELISEO FLOREZ TORRES 

JUEZ DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGENA 
 
 
 

 
 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

CARTAGENA NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por  
ESTADO  No   076 
AUTO DE FECHA  
FIJADO EN ESTADO : 06-06-2023 

SRIO  


